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54/64. Multilingüismo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 50/11, de 2 de noviembre de 1995, y 52/23, de 25 de noviembre de
1997,

1. Toma nota del informe del Secretario General1;

2. Pide al Secretario General que, de entre los altos funcionarios de la Secretaría, designe un
coordinador de las cuestiones relativas al multilingüismo en toda la Secretaría;

3. Pide también al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo sexto período de
sesiones, un informe general sobre la aplicación de la resolución 50/11 y de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo sexto período de sesiones el tema
titulado “Multilingüismo”.
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